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Distrito de San Salvador y Capital de la República, 23 de octubre del 2025.

Acuerdo n.° 2701

El Órgano Ejecutivo en el Ramo de Salud

Considerando:

I. Que el artículo 42, numeral 2) del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo,
establece que compete al Ministerio de Salud: “Dictar las normas y técnicas en
materia de salud y ordenar las medidas y disposiciones que sean necesarias para
resguardar la salud de la población”

II. Que de acuerdo a los artículos 41 numeral 4 y 105 del Código de Salud,
corresponde al Ministerio de Salud organizar, reglamentar y coordinar las
funciones y atribuciones de los servicios técnicos y administrativos de sus
dependencias, así como autorizar la apertura y funcionamiento de
establecimientos tales como ferias, mercados, supermercados, entre otros.

III. Que la Ley de Procedimientos Administrativos regula los requisitos de validez y
eficacia de las actuaciones administrativas y el ejercicio de la potestad normativa
de la Administración Pública, incluyendo la obligación para las instituciones de
adecuar sus normativas a dicha ley.

IV. Que es necesario desarrollar procedimientos estandarizados para la vigilancia
sanitaria de las industrias y agroindustrias en el país, a fin de asegurar la salud
integral e integrada a la persona en el curso de vida.

Por tanto, en uso de las facultades legales, acuerda emitir el siguiente:

Procedimiento para la vigilancia de las condiciones sanitarias en
industrias y agroindustria
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I. Introducción

La implementación de procesos articulados, sistemáticos y documentados de vigilancia
sanitaria de la industria y la agroindustria, es de suma importancia para garantizar claridad y
transparencia en los usuarios, así como eficiencia en el trabajo que desarrolla el personal de
salud ambiental en las áreas operativas. Esto a su vez, reduce el riesgo de inconsistencias en
los procesos de evaluación del regulado tanto en el trámite de permisos como de vigilancia.

II. Objetivo

Establecer los procedimientos para la vigilancia sanitaria a las empresas de los sectores
industrial y agroindustrial de azúcar y café uva, sector textil, así como empresas
controladoras de plagas por los niveles de la División de Salud Ambiental.

III. Alcance

El presente procedimiento es de obligatorio cumplimiento para el personal de la DISAM y sus
delegados, en el ejercicio de sus funciones, así como a todas las personas naturales o
jurídicas, públicas o privadas, con actividades industriales y agroindustriales, así como
empresas controladoras de plagas, ubicadas en el territorio nacional.

IV. Responsabilidades

Inspector Técnico en Salud Ambiental: elabora y/o actualiza anualmente el censo de
establecimientos bajo vigilancia y los que no cuentan con autorización sanitaria vigente, que
estén operando en el Área Geográfica de Responsabilidad (AGR). Elabora programación
anual de inspecciones a establecimientos para la vigilancia sanitaria y lo agrega al POA, esto
de acuerdo al tipo de establecimiento, la frecuencia de visitas a las instalaciones establecidos
en los lineamientos técnicos y a su legalización sanitaria vigente. Realiza inspección a los
establecimientos en base a la programación y frecuencia establecida en lineamientos
técnicos. Elabora acta de inspección y notifica al encargado de las observaciones, hallazgos
encontrados y las recomendaciones formuladas en base a la inspección realizada. Realiza la
re inspección de acuerdo a los hallazgos detallados en el acta de inspección anterior. De
existir observaciones y recomendaciones no cumplidas, se elabora y se remite informe a
Supervisor Técnico Local de Salud Ambiental. Archiva informe de inspección realizada y lo
anexa al expediente correspondiente.

Supervisor Técnico Local de Salud Ambiental: recibe, revisa y autoriza censo y programación
anual para su ejecución. En caso no exista la figura de supervisor local, el responsable de
revisar y autorizar será el coordinador de área de salud ambiental del SIBASI. Recibe y revisa
documentación del ITSA (ficha de evaluación y acta de inspección o solicitud de prorroga
cuando aplica) y aprueba plazo de re inspección. Recibe y revisa documentación (informe y
acta). Remite informe técnico al jefe de DIRSAM con copia al coordinador de salud ambiental
de SIBASI y al director del establecimiento de salud. En el caso de no contar con Supervisor
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Técnico Local de Salud Ambiental, el responsable será el ITSA del establecimiento y lo
remitirá al jefe de DIRSAM con copia al coordinador de Salud Ambiental de SIBASI y al
director del establecimiento de salud

Director del establecimiento de Salud: recibe informe para iniciar proceso sancionatorio por
incumplimiento sanitario del establecimiento bajo vigilancia.

V. Definiciones y siglas

Definiciones

Empresa: una empresa es un agente económico con autonomía para adoptar decisiones
financieras y de inversión y con autoridad y responsabilidad para asignar recursos a la
producción de bienes y servicios y que puede realizar una o varias actividades productivas.

Establecimiento: se define como una empresa o parte de una empresa ubicada en un único
emplazamiento y en la que sólo se realiza una actividad productiva (no auxiliar) o en la que la
actividad productiva principal genera la mayor parte del valor añadido

Industria: se entiende el conjunto de todas las unidades de producción que se dedican
primordialmente a una misma clase o a clases similares de actividades productivas.

Siglas y acrónimos

MINSAL Ministerio de Salud.
DISAM Dirección de Salud Ambiental.
DIRSAM Divisiones Regionales de Salud Ambiental.
ITSA Inspector Técnico en Salud Ambiental.
UDS Unidad de Salud.
SIBASI Sistema Básico de Salud Integral.

VI. Contenido técnico

A.1. Consideraciones especiales

Los inspectores Técnicos en Salud Ambiental (ITSA), deberán hacer inspecciones a efecto de
vigilar las empresas de los sectores industriales y agroindustriales con el fin que se legalicen
mediante el permiso de funcionamiento sanitario de cualquier tipo y naturaleza de empresa
a nivel nacional la frecuencia de inspecciones será de dos a empresas con permiso y máximo
de cuatro a empresas sin permiso. La frecuencia de inspecciones a agroindustrias de azúcar
y café uva, como de las empresas controladoras de plagas se programarán conforme a lo
establecido en las norma y reglamento correspondiente.

Las Unidades de Salud deben reportar la programación de inspecciones que se realizarán
durante el año, mediante el formato anexo “A” y dirigirlo al SIBASI correspondiente, a más
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tardar antes de finalizar último día hábil del mes de diciembre del año en curso. Según
formato establecido.

A.2. Marco normativo

1. Código de Salud.
2. Norma para autorización sanitaria de empresas confeccionadoras de ropa.
3. Norma Técnica Sanitaria para Autorizar el Funcionamiento de Establecimientos

Agroindustriales para el Procesamiento de Caña de Azúcar y Café Uva. (MINSAL).
4. Reglamento para Otorgar el Permiso de Operación de Actividades Relativas al Control

de Insectos, Roedores y Otros Animales, (MINSAL).
5. Norma técnica para autorizaciones y permisos sanitarios de funcionamiento del

MINSAL.
6. Lineamientos de programas DISAM 2025.

A.3. Descripción de las actividades del procedimiento

PROCEDIMIENTO PARA LA VIGILANCIA DE LAS CONDICIONES SANITARIAS
EN INDUSTRIAS Y AGROINDUSTRIA

N°
Responsabl

e
Actividad Descripción de la actividad

Registro y
normativa

1

Inspector
Técnico en

Salud
Ambiental

Elabora y/o
actualiza el

censo.

Elabora y/o actualiza anualmente el censo de
establecimientos bajo vigilancia y los que no
cuentan con autorización sanitaria vigente, que
estén operando en el AGR.

Marco
normativo

6

Anexo 1

2

Inspector
Técnico en

Salud
Ambiental

Elabora la
programación

anual.

Elabora programación anual de inspecciones a
establecimientos para la vigilancia sanitaria y lo
agrega al POA, esto de acuerdo al tipo de
establecimiento, la frecuencia de visitas a las
instalaciones establecidos en los lineamientos
técnicos y a su legalización sanitaria vigente.

Marco
normativo
2,3,4 y 5

Anexo 2

3

Supervisor
Técnico
Local de
Salud

Ambiental

Recibe, revisa y
autoriza

documentación

Recibe, revisa y autoriza censo y programación
anual para su ejecución.
En caso no exista la figura de supervisor local, el
responsable de revisar y autorizar será el
coordinador de Área de Salud Ambiental del
SIBASI.

Marco
normativo
2,3,4,5 y 6

Anexo
1 y 2

4

Inspector
Técnico en
Salud
Ambiental

Realiza
inspección.

Realiza inspección a los establecimientos en
base a la programación y frecuencia establecida
en lineamientos técnicos.

Marco
normativo

5 y 6

Anexo 3
(formatos
del 1 al 5)



M02-VS-VIGILAR LA SALUD AMBIENTAL
Código:

M02-VS-DISAM-PRO-
12

Procedimiento para la vigilancia de las condiciones sanitarias
en industrias y agroindustria.

Versión 01

Página 5 de 25

5

Inspector
Técnico en

Salud
Ambiental

Elabora acta de
inspección.

Elabora acta de inspección y notifica al
encargado de las observaciones, hallazgos
encontrados y las recomendaciones formuladas
en base a la inspección realizada.
En caso de haber observaciones, hallazgos y
recomendaciones, se notificará al titular que
cuenta con un plazo de 10 días (De acuerdo a la
LPA, artículo 88) para subsanar las
observaciones; si las recomendaciones
necesitaran más de 10 días para subsanarse, el
titular debe presentar por escrito una solicitud
de prórroga a la Oficina de Salud Ambiental de
la unidad de salud.

Marco
normativo:

N/A

Anexo 4

6

Supervisor
Técnico
Local de
Salud

Ambiental

Recibe y revisa
documentación

Recibe y revisa documentación del ITSA (ficha
de evaluación y acta de inspección o solicitud
de prorroga cuando aplica) y aprueba plazo de
reinspección.
¿Aplica reinspección?
No. Pasa a la actividad 11.
Si. Pasa a la actividad 7.

Marco
normativo:

N/A

Anexo 3 y
4

7

Inspector
Técnico en

Salud
Ambiental

Realiza
reinspección

Realiza la reinspección de acuerdo a los
hallazgos detallados en el acta de inspección
anterior.
¿Cumple normativa?
Si. Pasa a la actividad 11.
No. Pasa a la actividad 8.

Marco
normativo:

N/A

Anexo 3
(formatos
del 1 al 5)

8

Inspector
Técnico en

Salud
Ambiental

Elabora informe
de reinspección.

De existir observaciones y recomendaciones no
cumplidas, se elabora y se remite informe a
Supervisor Técnico Local de Salud Ambiental.

Marco
normativo:

N/A
Anexo 5

9

Supervisor
Técnico
Local de
Salud

Ambiental

Recibe, revisa y
remite

documentación

Recibe y revisa documentación (informe y acta).
Remite informe técnico al jefe de DIRSAM con
copia al coordinador de Salud Ambiental de
SIBASI y al Director del establecimiento de
salud.
En el caso de no contar con Supervisor Técnico
Local de Salud Ambiental, el responsable será el
ITSA del establecimiento y lo remitirá al jefe de
DIRSAM con copia al coordinador de Salud
Ambiental de SIBASI y al Director del
establecimiento de salud.

Marco
normativo:

N/A

Anexos 3,4
y 5

10

Director
del

establecimi
ento de
Salud

Recibe informe
Técnico

Recibe informe para iniciar proceso
sancionatorio por incumplimiento sanitario del
establecimiento bajo vigilancia.

Marco
normativo:

N/A
Anexo:
N/A
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11

Inspector
Técnico en

Salud
Ambiental

Archiva
atestados a
expediente.

Archiva informe de inspección realizada y lo
anexa al expediente correspondiente.

Marco
normativo:

N/A
Anexo:
N/A

Fin del procedimiento

A.4. Diagrama de flujo
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VII. Disposiciones finales

a) Sanciones por el incumplimiento

Es responsabilidad del personal del Ministerio de Salud, dar cumplimiento al presente
procedimiento, caso contrario se aplicarán las sanciones establecidas en la legislación
administrativa respectiva.

b) Revisión y actualización

El presente procedimiento será revisado y actualizado cuando existan cambios en su
desarrollo, cuando finalice su vigencia o se determine necesario hacer cambios por parte del
Titular.

c) De lo no previsto

Todo lo que no esté previsto en el presente Procedimiento, se resolverá a petición de parte,
por medio de escrito dirigido al Titular de esta Cartera de Estado, fundamentando la razón de
lo no previsto, técnica y jurídicamente.

VIII. Vigencia

El presente procedimiento entrará en vigencia a partir de la fecha de la firma del mismo, por
parte del Titular de esta Cartera de Estado.

Comuníquese.

Dr. Francisco José Alabi Montoya
Ministro de Salud Ad honorem
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IX. Anexos

Anexo 1
Formatos de actualización de censo

FORMATOS “B” ACTUALIZACIÓN DE CENSO DE EMPRESAS CON VIGILANCIA SANITARIA DEL PROGRAMA INDUSTRIAS Y AGROINDUSTRIAS (SECTOR TEXTILES,
INGENIOS, BENEFICIOS DE CAFÉ Y EMPRESAS DE CONTROL DE PLAGAS) POR ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL MINSAL.

SIBASI____________________
MES___________AÑO___________
ESTABLECIMIENTO DE SALUD_____________________________________ TÉCNICO QUE REPORTA _ ____________________________
DEPARTAMENTO _ ________________________________________________ DISTRITO_________________________________________________

1- Variables para censo de establecimientos con vigilancia de Norma de Industrias Confeccionadoras de Ropa.

I
D

SIB
ASI

DISTR
ITO

N
i
v
e
l
l
o
c
a
l

NOMBRE
DE LA

EMPRES
A.

*TIPO DE
ESTABLECIMIE

NTO

NOM
BRE
DE

TITUL
AR

DIRECCIO
N EXACTA
DE LA

EMPRESA.
TELEFON

O

NUMERO DE
TRABAJADORE
S POR SEXO

CORDENADAS
GEOGRAFICAS DE
UBICACIÓN DE LA

EMPREA

NIVEL DE
CUMPLIMIENTO
DE NORMATIVA

SEGÚN
INSPECCIONES

FECHA
DE

EMISIÓN
DE

PERMIS
O

FECHA DE
VENCIMIE

NTO
PERMISO

PERMISO DE
FUNCIONAMIE
NTO VIGENTE

M F N W 1 2 3 SI NO

*TIPO DE ESTABLECIMIENTO: 1- INDUSTRIA TEXTIL MAQUIILA SECA; 2- INDUSTRIA TEXTIL MAQUILA HUMEDA; 3-MIXTA NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA SEGÚN INSPECCIONES: 1 = 100%; 2=60% ; 3= < 60%

M02-VS-VIGILAR LA SALUD AMBIENTAL
Código:

M02-VS-DISAM-FOR-
66

Formatos de actualización de censo de empresa con vigilancia sanitaria del
programa industrias y agroindustrias

Versión 01

Página 1 de 3
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2- Variables para censo de establecimientos con vigilancia de Norma Agroindustrias Ingenios Azucareros y
Beneficios de Café Uva

I
D

SIB
ASI

DISTR
ITO

DPT
O

N
iv
el
L
o
c
al

NOMBRE
DE LA

EMPRESA.

*TIPO DE
ESTABLECIMIE

NTO

NOMB
RE DE
TITULA

R

DIRECCIO
N EXACTA
DE LA

EMPRESA.
TELEFONO /

FAX

CORDENADAS
GEOGRAFICAS DE
UBICACIÓN DE LA

EMPREA

NIVEL DE
CUMPLIMIENTO DE
NORMATIVA SEGÚN
INSPECCIONES

FECHA
DE

EMISIÓN
DE

PERMIS
O

FECHA DE
VENCIMIE

NTO
PERMISO

PERMISO DE
FUNCIONAMIE
NTO VIGENTE

N W 1 2 3 SI NO

*TIPO DE ESTABLECIMIENTO: 1- INGENIO; 2- BENEFICIO; 3- RECIBIDERO NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA SEGÚN INSPECCIONES: 1 = 100%; 2=60% ; 3= < 60%

M02-VS-VIGILAR LA SALUD AMBIENTAL
Código:

M02-VS-DISAM-FOR-
66

Formatos de actualización de censo de empresa con vigilancia sanitaria del
programa industrias y agroindustrias

Versión 01

Página 2 de 3
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3- Variables para censo de establecimientos con vigilancia Reglamento para Otorgar el Permiso
de Operación de Actividades Relativas al Control de Insectos, Roedores y otros Animales

I
D

SI
BA
SI

DISTR
ITO

U
D
S

NOMBRE
DE LA

EMPRESA
.

NOMB
RE DE
TITUL
AR

DIRECCIO
N EXACTA
DE LA

EMPRESA.

TELEFON
O /
FAX

NUMERO
DE

APLICADO
RES CON

QUE
CUENTA

LA
EMPRESA

NOMBRE DE
PLAGUICIDAS UTILIZADOS

POR LA EMPRESA

CORDENADAS
GEOGRAFICAS DE
UBICACIÓN DE LA

EMPREA

NIVEL DE
CUMPLIMIENTO DE

REGLAMENTO SEGÚN
INSPECCIONES

FECHA
DE

EMISIÓN
DE

PERMIS
O

FECHA DE
VENCIMIE

NTO
PERMISO

PERMISO DE
FUNCIONAMIE
NTO VIGENTE

N W 1 2 3 SI NO

NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA SEGÚN INSPECCIONES: 1 = 100%; 2=60% ; 3= < 60%

M02-VS-VIGILAR LA SALUD AMBIENTAL
Código:

M02-VS-DISAM-FOR-
66

Formatos de actualización de censo Versión 01

Página 3 de 3
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Anexo 2. Formato de programación

Programación de inspección para industrias y agroindustrias del sector textiles, ingenios, beneficios de café y empresas
de control de plagas. Plan anual operativo año 20__

M02-VS-VIGILAR LA SALUD AMBIENTAL
Código:

M02-VS-DISAM-FOR-
67

Formato de programación de inspección para industrias y agroindustrias del sector
textiles, ingenios, beneficios de café y empresas de control de plagas.

Versión 01

Página 1 de 1
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Anexo 3. Ficha de inspección sanitaria para industrias confeccionadoras de ropa

M02-VS-VIGILAR LA SALUD AMBIENTAL
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M02-VS-DISAM-FOR-
68

Ficha de inspección sanitaria para industrias confeccionadoras de ropa
Versión 01

Página 1 de 2
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M02-VS-VIGILAR LA SALUD AMBIENTAL
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M02-VS-DISAM-FOR-
68

Ficha de inspección sanitaria para industrias confeccionadoras de ropa
Versión 01

Página 2 de 2

Anotar la fecha específica en que será realizada la actividad día/ mes
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Anexo 4. Ficha de evaluación sanitaria de agroindustrias para procesamiento de
caña de azúcar y café uva

M02-VS-VIGILAR LA SALUD AMBIENTAL
Código:

M02-VS-DISAM-FOR-69

Ficha de evaluación sanitaria de agroindustrias para procesamiento de caña de
azúcar y café uva

Versión 01
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Anexo 8. Formato de acta de inspección
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Anexo 9. Formato de informe

Anexar:
-Ficha de inspección
-Acta sanitaria
-Fotografías u otros
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X. Historial de cambios

Versión

Origen
Responsable

Fecha del

cambio

Tipo de

modificación
Nueva versión

00
Director de Salud

Ambiental No aplica No aplica Inicial
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